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Quito, D. M., 22 de noviembre de 2016

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CASO N.º 0013-16-TI

INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD DE 
APROBACIÓN LEGISLATIVA PREVIO A LA 

RATIFICACIÓN DEL “CONVENIO SOBRE EL 
TRABAJO MARÍTIMO, 2006”

En virtud del sorteo correspondiente, como Jueza 
Sustanciadora del presente caso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 419 de la Constitución de la República y 
los artículos 107 y 110 numeral 1 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y  de 
conformidad a lo establecido en el artículo 82 numeral 1 
de la Codifi cación del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, pongo 
a consideración del Pleno de la Corte Constitucional el 
presente informe.

I. ANTECEDENTES

El doctor Alexis Mera Giler, secretario general jurídico 
de la Presidencia de la República del Ecuador, mediante 
ofi cio N.º T. 6930-SGJ-16-553 del 21 de septiembre del 
2016, comunicó a la Corte Constitucional la existencia del 
“Convenio sobre el Trabajo Marítimo, 2006” junto con sus 
enmiendas y anexos, adoptado en Ginebra el 7 de febrero 
del 2006. 

El convenio, sus enmiendas y anexos tiene como objetivo 
principal, constituirse en un instrumento que recoge todas 
las normas actualizadas contenidas en los convenios y 
recomendaciones internacionales sobre el trabajo marítimo 
vigentes, así como los principios fundamentales que fi guren 
en otros convenios internacionales del trabajo.

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, previo al proceso de ratifi cación 
del tratado internacional por parte de la Presidencia de la 
República, el secretario general jurídico solicita que la Corte 
Constitucional resuelva si el “Convenio sobre el Trabajo 
Marítimo, 2006”, requiere o no de aprobación legislativa.

De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno de la 
Corte Constitucional, en sesión ordinaria del 12 de octubre de 
2016, la Secretaría General remitió el caso signado con el N.º 
0013-16-TI a la jueza constitucional Marien Segura Reascos. 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE 
LA CORTE CONSTITUCIONAL

El Pleno de la Corte Constitucional es competente 
para conocer y emitir el correspondiente dictamen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 numeral 
1 de la Constitución de la República, el que dispone a la 
Corte Constitucional emitir dictamen previo y vinculante 
de constitucionalidad de los tratados internacionales, 

previamente a su aprobación por parte de la Asamblea 
Nacional.

Sobre la base de las atribuciones conferidas en el artículo 107 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, la Corte es competente para realizar 
el presente control y emitir un dictamen sobre la necesidad o 
no de aprobación legislativa del “Convenio sobre el Trabajo 
Marítimo, 2006” sus anexos y enmiendas. 

III. INFORME RESPECTO A LA NECESIDAD DE 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

Conforme el artículo 419 de la Constitución de la República, 
los casos en que la ratifi cación o denuncia de los tratados 
internacionales requiere la aprobación previa de la Asamblea 
Nacional, son los siguientes:

La ratifi cación o denuncia de los tratados 
internaciones requerirá la aprobación previa de la 
Asamblea Nacional en los casos que: 1. Se refi eran 
a materia territorial o de límites; 2. Establezcan 
alianzas políticas o militares; 3. Contengan el 
compromiso de expedir, modifi car o derogar 
una ley; 4. Se refi eran a los derechos y garantías 
establecidas en la Constitución; 5. Comprometan 
la política económica del Estado establecida en 
su Plan Nacional de Desarrollo, a condiciones 
de instituciones fi nancieras internacionales o 
empresas transnacionales; 6. Comprometan al 
país en acuerdos de integración y de comercio; 
7. Atribuyan competencias propias del orden 
jurídico interno a un organismo internacional o 
supranacional; 8. Comprometan el patrimonio 
natural y en especial el agua, la biodiversidad y su 
patrimonio genético.

Al efecto, corresponde a esta Corte efectuar el control 
de constitucionalidad del “Convenio sobre el Trabajo 
Marítimo, 2006”, con la fi nalidad de determinar si el referido 
instrumento internacional es de aquellos enumerados en el 
artículo 419 de la Constitución de la República, mismos que, 
en virtud de la materia que regulan, requieren de aprobación 
legislativa. 

El Convenio sobre el Trabajo Marítimo, 2006 establece 
la obligación de todo miembro que ratifi que el mismo, 
de dar pleno efecto a sus disposiciones para garantizar 
el derecho de toda la gente de mar a un empleo decente. 
Además, defi ne cada uno de los términos necesarios para la 
aplicación del instrumento internacional, y dispone que su 
aplicación se efectuará a toda la gente de mar y a todos los 
buques dedicados a la pesca u otras actividades similares, 
exceptuándose los buques de guerra y las unidades navales 
auxiliares. 

El instrumento internacional además determina los 
derechos y principios fundamentales que lo regirán, siendo 
estos: la libertad de asociación y la libertad sindical y 
el reconocimiento efectivo del derecho de negociación 
colectiva; la eliminación de todas las formas de trabajo 
forzoso; la abolición efectiva del trabajo infantil; y, la 
eliminación de la discriminación en el empleo. 

En igual sentido, reconoce un conjunto de derechos en el 
empleo y de derechos sociales de la gente de mar, como 
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el derecho a un lugar de trabajo seguro y protegido, a 
condiciones de empleo justas, a condiciones decentes 
de trabajo y de vida abordo, a la protección de la salud, a 
asegurar el ejercicio de los derechos sociales de la gente de 
mar. 

Por lo que, establece que todo miembro deberá aplicar y 
controlar la aplicación de la legislación o de otras medidas 
que haya adoptado para cumplir las obligaciones contraídas 
en el convenio analizado, así como ejercer efectivamente 
en su jurisdicción y control de los buques que enarbolen su 
pabellón, velar por que estos lleven un certifi cado de trabajo 
marítimo, así como el sometimiento a una inspección de un 
miembro distinto del Estado del pabellón cuando el buque se 
encuentre en uno de los puertos de dicho miembro; ejercer 
jurisdicción y control sobre los servicios de contratación 
y colocación de gente de mar que se hayan establecido en 
su territorio; prohibir las infracciones de los requisitos del 
convenio, así como cumplir sus responsabilidades en virtud 
del presente convenio. 

De igual forma, se determina la posibilidad de efectuar 
consultas en los casos en que en un miembro no existan 
organizaciones representativas de los armadores y de la 
gente de mar. 

En el convenio se establece, que este instrumento obligará 
únicamente a aquellos miembros de la Organización 
Internacional de Trabajo, cuyas ratifi caciones haya 
registrado el director general, así como, que entrará en vigor 
doce meses después de la fecha en que se haya registrado 
las ratifi caciones de al menos treinta miembros. En cuanto 
a la denuncia del instrumento internacional, se establece 
que esta podrá realizarse después de que haya expirado un 
período de diez años contados a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor. 

En el instrumento internacional se revisan convenios 
como: el convenio sobre la edad mínima, convenio sobre 
las indemnizaciones de desempleo, convenio sobre la 
colocación de la gente de mar, convenio sobre el contrato 
de enrolamiento de la gente de mar, convenio sobre 
la repatriación de la gente de mar, convenio sobre los 
certifi cados de capacidad de los ofi ciales, las vacaciones 
pagadas de la gente de mar, entre otros. 

En igual sentido, se establece que el Consejo de 
Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, 
examinará continuamente la aplicación del presente 
convenio a través de un comité establecido por el Consejo de 
Administración, con competencias específi cas en el ámbito 
de las normas sobre el trabajo marítimo. Adicionalmente, se 
determinan las formas en virtud de las cuales se efectuarán 
las enmiendas al instrumento internacional, así como al 
código del convenio sobre el trabajo marítimo, y se adjuntan 
sus anexos y enmiendas. 

Del contenido que se ha resumido en el presente informe, 
se colige que el “Convenio sobre el Trabajo Marítimo, 
2006”, tiene como objetivo la regulación de los derechos y 
principios fundamentales laborales de toda la gente de mar 
en el ejercicio de sus funciones, ubicándolo en uno de los 
casos que requieren aprobación de la Asamblea Nacional, 
conforme lo dispuesto en el artículo 419 numerales 3 y 4 
de la Constitución de la República. Dicha disposición 
manda que se proceda con la aprobación de la Asamblea 

Nacional de los tratados internacionales en tanto “se refi eran 
a los derechos y garantías establecidas en la Constitución”. 
Como consecuencia de lo indicado, procede que se realice 
el control automático de constitucionalidad del convenio, 
conforme al artículo 82 numeral 2 de la Codifi cación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional.

f.) Ab. Marien Segura Reascos,  JUEZA CONSTITU-
CIONAL

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del original.- 
Revisado por f.) Ilegible.- Quito, a 14 de diciembre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General.

Caso N.º 0013-16-TI

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, 
D. M., 22 de noviembre del 2016 a las 14:00.-VISTOS: En 
el caso N.º 0013-16-TI, conocido y aprobado el informe 
presentado por la jueza constitucional Marien Segura 
Reascos, en sesión llevada a cabo el 22 de noviembre del 
2016, el Pleno de la Corte Constitucional, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 110 numeral 1 y 111 numeral 2, 
literal b de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, en concordancia con el artículo 
82 numeral 2 de la Codifi cación del Reglamento de 
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, dispone la publicación en el Registro 
Ofi cial y en el portal electrónico de la Corte Constitucional, 
del texto del instrumento internacional denominado: 
“CONVENIO SOBRE EL TRABAJO MARÍTIMO, 
2006”, a fi n de que en el término de 10 días, contados a 
partir de la publicación, cualquier ciudadano intervenga 
defendiendo o impugnando la constitucionalidad parcial 
o total del respectivo tratado internacional. Remítase el 
expediente a la jueza sustanciadora para que elabore el 
dictamen respectivo. NOTIFÍQUESE.-

f.) Alfredo Ruiz Guzmán, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

Razón: Siento por tal, que el informe que antecede fue 
aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con ocho 
votos de las señoras juezas y señores jueces: Francisco 
Butiñá Martínez, Pamela Martínez de Salazar, Wendy 
Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura 
Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana Silva Chicaíza y 
Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia del juez 
Manuel Viteri Olvera, en sesión del 22 de noviembre del 
2016. Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL.- Es fi el copia del original.- 
Revisado por f.) Ilegible.- Quito, a 14 de diciembre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA.- Certifi co que es fi el copia del documento 
original que se encuentra en los archivos de la Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana.- Quito, a 09 de mayo 2016.- f.) Dr. Christian Cruz Medina, Director de Instrumentos Internacionales (E).
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 Caso N.º 0013-16-TI

RAZÓN.- Siento por tal que las ciento veinte y dos (122) fojas que anteceden son fi el compulsa de las copias certifi cadas del 
“CONVENIO SOBRE EL TRABAJO MARÍTIMO, 2006”, así como sus enmiendas y anexos, que reposan en el expediente 
N.º 0013-16-TI.- Quito, D.M., 14  de diciembre del 2016.

f.) Jaime Pozo Chamorro , SECRETARIO GENERAL. 


